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Provincia de Santa Fe

Ministerio de Economía

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3722/3725

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio Web: www.santafe.gov.ar
LICITACIÓN PUBLICA N° 29/09                                                                       EXPEDIENTE N° 00201-0132542-2


LICITACIÓN PUBLICA N° 29/09                                                                       EXPEDIENTE N° 00201-0132542-2
OBJETO: ADQUISICIÓN DE DOSCIENTOS (200) ESCUDOS ANTI-TUMULTO, DOSCIENTOS (200) CASCOS ANTI-TUMULTO, DOSCIENTOS (200) EQUIPOS DE PROTECCIÓN ANTI-TUMULTO Y DOSCIENTOS (200)  BARISTONES POLICIALES, CON DESTINO A LA POLICIA DE LA PROVINCIA  DE SANTA FE DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD, según detalle y especificaciones contenidas en los Anexos I a IV que forman parte del presente y lo que a continuación se detalla.

	RENGLON
	CANTIDAD
	DETALLE

	1
	200
	Escudo anti-tumulto de fibra de vidrio. Según Anexo I

	2
	200
	Casco anti-tumulto. Según Anexo II

	3
	200
	Equipo de protección anti-tumulto. Según Anexo III

	4
	200
	Baristón Policial anti-disturbios. Según Anexo IV.


I.   MARCA: Se deberá especificar la Marca de los productos que serán provistos, tanto de la oferta básica como de sus alternativas, siendo causal de desestimación la omisión de este aspecto por ser considerado atributo del bien.

Asimismo se deberá informar, en caso de existir, modelo o código de artículo de los productos cotizados que permita la identificación de los mismos, conforme la modalidad de mercado para este tipo de bienes.
II. MUESTRAS: 
     El oferente deberá presentar un (1) producto en calidad de muestra por cada renglón y marca ofrecida.

La misma deberá entregarse, hasta las trece (13) horas del día hábil inmediato anterior a la fecha de apertura de las ofertas, en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – 1er Piso – Santa Fe.

Las muestras presentadas deberán indicar en parte visible, mediante rótulo, el tipo y número de gestión, renglón correspondiente, día y hora establecidos para la apertura de las ofertas a las que se encuentren destinadas (art. 15° - Decreto N° 2809/79).

El remito de entrega deberá confeccionarse por triplicado. El original, con su correspondiente constancia de recepción, quedará en poder del proponente resultando imprescindible su presentación en oportunidad de solicitar su reintegro.

La falta de presentación de las muestras en las cantidades, condiciones y plazos establecidos en el presente apartado, o cuando las mismas no se correspondan con lo ofertado, será causal de desestimación del Renglón a que correspondan.

Las muestras podrán ser someti​das a los análisis y experiencias que la  Policía de la Provincia estime necesario, sin que el propietario de las mismas tenga derecho a reclamación alguna por deterioro o destrucción.

III.  GARANTIA: 

Se deberá determinar el período de garantía de los elementos cotizados, la que no podrá ser inferior a doce (12) meses contados a partir de la fecha de aceptación definitiva.

La sola presentación de oferta implicará que todos los bienes contarán al menos con este período de garantía, el cual comenzará a regir a partir de la fecha de aceptación definitiva brindada por la Provincia en cada entrega. La garantía implicará la reposición del elemento que presente fallas, sin costo adicional para la Provincia por traslado o por todo otro gasto que resulte necesario. Si el adjudicatario ha sido fehacientemente notificado y el inconveniente denunciado no es solucionado adecuadamente, se extenderá automáticamente el período de garantía de los bienes adjudicados, por un período igual al doble del transcurrido desde que se produjo el aviso hasta que sea solucionado.
CLAUSULAS  PARTICULARES

1. APERTURA: 

Día 13 de julio de 2009 a las 10,00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO: TRESCIENTOS CINCUENTA ($350)

El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las siguientes formas de pago:

· Efectivo: para lo cual deberá concurrir a la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – Piso 1 – (3000) Santa Fe hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

· Giro Postal: a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 - Piso 1 – (3000) Santa Fe.

· Transferencia electrónica bancaria: Cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, desde cualquier banco del país, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la apertura.

· Depósito en cuenta bancaria: Cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

En todos los casos deberá adjuntarse a la oferta el comprobante de pago correspondiente (según la modalidad adoptada).

Aquellos oferentes que optaren por obtener el pliego (independientemente de la forma de pago) desde el sitio web de la Provincia, tendrán a su cargo la responsabilidad de mantener actualizada la versión obtenida, ante posibles Rectificatorias, Anexos Complementarios u otro tipo de modificaciones que se pudieren producir. Para ello deberán verificar su redacción final en dicha página web o dirigirse a las oficinas  de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

3. DESTINO

Policía de la Provincia de Santa Fe, dependiente del Ministerio de Seguridad.
4. LUGAR DE ENTREGA

En todos los casos, la entrega se efectuará en el Departamento Logística de la Policía (D-4), sito en calle Urquiza y José Hernández de la ciudad de Santa Fe, libre de todo gasto para el Estado.

5. PLAZO Y FORMA DE ENTREGA:
Por cada renglón se deberán realizar entregas parciales dentro de los plazos máximos de treinta (30), sesenta (60) y noventa (90) días, debiendo entregarse en cada una de ellas como mínimo un veinticinco por ciento (25%) del total a entregar por renglón. La totalidad de los bienes deberá ser entregada dentro del plazo máximo de noventa (90) días. Los plazos establecidos serán contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente y en días corridos.

La Provincia se reserva el derecho de realizar las pruebas de calidad que considere necesarias en cada una de las entregas.
6. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en sobre o paquete perfectamente cerrado, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio abierto a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de firma según lo indicado en el apartado E. de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en la cláusula particular 13. CALIDAD DE PROVEEDOR del presente Pliego.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el Pliego requiera documentación certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose  copia del mismo al duplicado, manteniendo la foliatura. .

E. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que identifique nombre, apellido y carácter del firmante en su caso. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes. 
 F. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Tasa Retributiva de Servicios: $ 16,20.-

Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

a. En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

b. A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, bajo el título API, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidarla, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión.

2. Constancia de adquisición del Pliego: según la opción de pago adoptada por el oferente de acuerdo a lo estipulado en la cláusula particular 2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente.

3. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen (Ley Provincial 11.945, Decreto 1005/2006 y Ley Nacional 28.970).

4. Certificado Fiscal para Contratar vigente (s/Resolución General Nº 1814-13/01/05 - AFIP) o en su defecto, constancia de solicitud del mismo hasta el día y hora del acto de apertura, inclusive. Para este último caso, una vez transcurrido el lapso, que para su expedición fija la citada norma, la Comisión de Preadjudicaciones quedará facultada automáticamente para proceder a la desestimación de la propuesta que no obtuviere su otorgamiento. Quedan exceptuados de la obligatoriedad de presentar el Certificado Fiscal para Contratar, aquellos oferentes cuyas propuestas sean por importes inferiores a pesos cincuenta mil ($ 50.000).

5. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

6. Declaración de que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105.

10. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

G. En caso de cotizarse Ofertas Alternativas o Suplementarias, las mismas deberán ser presentadas conjuntamente con la Oferta Básica Obligatoria.

7. MANTENIMIENTO DE OFERTA:

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de treinta (30) días corridos, contado a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, cuatro (4) días hábiles de antelación al día del vencimiento de un período determinado, exclusive. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta. El mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total de noventa (90) días corridos en caso de no formularse renuncia en tiempo y forma.

8. MONEDA:

Las ofertas deberán expresarse en pesos.

9. FORMA DE PAGO:

Se efectuarán pagos parciales por entregas parciales. Cada provisión se abonará dentro de los veinte (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

En todos los casos el Organismo Receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales.

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60º y 61º - tercer párrafo – del Decreto Nº 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la inscripción y/o actualización ante el Registro de Proveedores de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.
10. VARIABLE DE ADJUDICACIÓN:

La Provincia se reserva el derecho de aumentar o disminuir en hasta un veinte por ciento (20%) las cantidades solicitadas a los mismos precios y condiciones cotizados.

11. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación, dentro de los diez (10) días de la notificación de la misma, en pesos, con vigencia hasta la finalización del período de garantía. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal del uno por ciento (1%) correspondiente a Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria cuando supere los pesos setecientos ($700.-).

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.

12. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del plazo de entrega establecido en el presente pliego hará pasible al adjudicatario de la aplicación de una multa equivalente al uno por mil (10/00) diario del monto total cumplido fuera de término.

Sin perjuicio de lo antedicho la falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el presente pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los Artículos 46° y 69° del Pliego de Bases y Condiciones Decreto N° 2809/79.

13. CALIDAD DE PROVEEDOR:

A los efectos de la presentación de las ofertas, es requisito estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Provincia. No obstante, podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. En este último caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica, acompañando copia debidamente certificada de la documental que así la acredite:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido,  estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.
B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato Social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1. Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2. Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4. Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la    presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección  no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.
14. FUERO LEGAL:

Por cualquier cuestión judicial que se suscite, el adjudicatario acepta someterse a la competencia y prorroga jurisdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe, renunciando a todo otro fuero que pudiera corresponder, inclusive el federal.

Esta Gestión se rige por los Decretos provinciales N° 2808/79 y 2809/79 (t.o.); el Presente Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos; Ley 11945, su Decreto Reglamentario N° 1005/06 y Ley 12105.

15. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo al acto de apertura por ante el Registro de Proveedores de la Provincia; o en su oferta, aquellos que no estuvieren inscriptos, los requisitos exigidos que se detallan a continuación: 

· Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N° 12.105.

· Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

· Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

16. IMPUGNACIÓN 

No se dará tratamiento a impugnaciones contra ofertas que resulten desestimadas.
INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros -Mendoza 2905 - P.1º - SANTA FE. Tel: (0342) 457-3725 y 457-3722. 

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio web: www.santafe.gov.ar
DIVISIÓN APROVISIONAMIENTO, 26 de junio de 2009
 mbs                                                                                                


C.P. EMILIANO I. ARZUAGA


 DIRECTOR  PROVINCIAL DE


 CONTRATACIONES Y SUMINISTROS


MINISTERIO DE ECONOMIA
ANEXO I

ESCUDO ANTI-TUMULTO DE FIBRA DE VIDRIO
Características generales:   Debe ser antifragmentario v-50, resistencia mínima 400 m/s construido en resinas isostálicas, fibras bidireccionales de alta resistencia y tejido trenzado biaxial de 0 a 90 grados de 600 G por centímetro cuadrado, espesor entre 5mm y 6mm, de formato rectangular de 93 cm por 60 cm como máximo, con ángulos redondeados, cantos protegidos con burletes plásticos y nervio de refuerzo en todo el perímetro de 6 cm por 4 cm, para mayor resistencia. 

Banda acolchada de microeva adherida al escudo de 380 mm de largo por 100 mm de ancho y 25 mm de espesor para absorber impactos.

Empuñadura reforzada en tubo de acero estampada, liviana, pintada de negro, recubierta en goma, con refuerzo en el acople con el escudo.

Soporte de brazo en duraluminio o similar de 50 mm de ancho x 4 mm de espesor aproximado, con refuerzo en el acople con escudo recubierto en microeva de 10 mm de espesor como mínimo.

Inscripción en la parte central de 14 x 47 cm. con la leyenda P.S.F. de color blanco

Color exterior del escudo Negro.

ANEXO II

CASCO ANTI-TUMULTO
Cáscara: color azul naval, material ABS de alto impacto, construido en una sola pieza para ofrecer una mayor resistencia a los golpes, según Normas Iram 3621/2001, tipo Jet con cubrimiento total de la cabeza (lateral y trasero). Poseerá una visera en todo su frente de 6 a 8 cm. de vuelo. En su frente deberá poseer la inscripción “POLICÍA” en color blanco, siendo las medidas de la palabra 180 mm. de ancho por 25 mm. de alto. Asimismo, deberá contar con 2 orificios de ventilación en los parietales, y 2 mecanismos de ventilación abierto/cerrado en su nuca. En todo su contorno deberá poseer un burlete.

Visor ó Protector Facial: material en policarbonato Lexan de 4 mm. de espesor, y de 17 cm. a 18 cm. de alto, transparente, rebatible, apoya mediante un burlete de goma sobre una pequeña visera, la que, en su posición baja, sella cualquier posible entrada de líquidos hacia el interior del casco. Deberá poseer tornillos ajustables en cada lateral del mismo para su regule.

Deberá incluirse un protector o visor de repuesto junto al casco.

Protección de Nuca: flexible, en material resistente, de 200 mm. a 220 mm. de ancho por 130 mm. a 150 mm. de vuelo, de color negro. Su interior estará compuesto por 3 ballenas transversales de 4 cm. de ancho por el largo del cubre nuca. El mismo deberá tener en su interior un material de alta resistencia a los golpes. La tela a emplear será tipo Cordura 500 de poliéster. El protector deberá ser removible.

Sistema de Sujeción: mediante un sistema de cintas de nylon con hebilla de zafe rápido (cierre y apertura) con registro de longitud y mentonera que apoya sobre la barbilla.

Interior. Con relleno amortiguador de poliestireno expandido de alta densidad, con gran capacidad de absorción de impactos (Normas Iram 3621/2001), y en sus parietales internos, deberá estar acolchado para proteger al usuario de los golpes.

Sujeción interior a la cabeza: mediante cintas de nylon sintético con ajuste al perímetro y altura del cráneo, arnés regulable, que permite el ajuste de su interior a la cabeza del usuario. Laterales forrados de tejido sintético antialérgico y desmontable para su limpieza.

Peso Máximo: 1.700 grs.

Cada casco deberá proveerse con bolsa de traslado.

ANEXO III

EQUIPO DE PROTECCIÓN ANTI-TUMULTO

El mismo consiste en:

PROTECTOR DE HOMBROS Y BRAZOS (PAR) 

Función: deberá proteger eficazmente los hombros contra golpes e impactos.

Características generales: el protector integral (4 piezas) de hombros, espalda superior, clavículas y brazo hasta codo. Estará compuesto por casco de poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor), sobre telas de poliamida y espumas de celda cerrada 2 mm. densidad media con film, que absorban los impactos y además protejan la zona entre el cuello y el inicio del brazo.

Cada hombro estará compuesto de cuatro (4) cascos de poliamida 6 inyectados por medio de matriz (no termoformado por medio de calor), unidos entre sí con remaches pavonados y ribeteados con cinta poliamida 20 mm. en color negro,  dispuestos en forma escalonada para cubrir eficientemente el hombro y el brazo hasta antes del codo.

Deberá poseer sujetadores en su parte superior para permitir su sujeción al chaleco antibalas. Asimismo poseer correas de sujeción regulables que permitan un firme ajuste al brazo.

La costura se realizará con hilo poliéster titulo 40, de alta resistencia, para evitar desgaste por el roce.

Todas las partes textiles son  ribeteadas  con cinta de poliamida de 20 mm. color negro.

Descripción: 

· Cada hombro, estará confeccionado por cuatro (4) cascos de poliamida 6 rígidos inyectados por medio de matriz (no termoformados por medio de calor), cada uno, ribeteado con cinta 20 mm.  poliamida color negro  y remachados.

· Los cascos estarán aplicados sobre un cuerpo de espuma compacta de celda cerrada 2 mm. densidad media con film, forrada con tela de poliamida en su cara externa, y en su cara interna forrada con tela velour bondeado de 2 mm., sujetables al brazo mediante una (1) correa de cinta de polipropileno elástica reforzada de 30 mm. con terminación de velcro.

· El protector de hombros podrá ajustarse al chaleco antibalas o al cinturón porta equipo, mediante herrajes y cintas de polipropileno reforzadas de 30 mm. con terminación en velcro.

Materiales: 

· Cascos: poliamida 6 inyectado mediante matriz (no termoformado por medio de calor), de forma ovalada con costillas moldeadas en la superficie que permitan mayor resistencia.

· Tela exterior: tela poliamida tipo cordura 1000, peso por m2 430 grs. +/- 10%.

· Acolchado interno: espuma de celda cerrada 2 mm. Densidad media con film, antichoque, hidrófoba.

· Hilo: poliéster titulo 40.

· Hebillas: el material deberá ser de acetal de alta resistencia: 2 (dos) de 30 mm. a 35 mm., de zafe rápido.

· Pasadores: el material deberá ser de acetal de alta resistencia: 2 (dos) de 30 mm. a 35 mm.

· Uso: sobre uniforme.

· Color: negro.

· Peso: 620 (+/- 50) grs.

· Talle único.
PROTECTOR DE ANTEBRAZOS (PAR) 

Función: deberá proteger eficazmente el codo, el antebrazo y la muñeca, contra los choques, golpes y objetos contundentes.

Características generales: el protector de antebrazos estará compuesto por cascos de poliamida 6 inyectados por medio de matriz (no termoformados por medio de calor) sobre tela de poliamida y folia eva declorada de 5 mm. de espesor que absorban los golpes. El protector de antebrazo y codo estará articulado, unidos entre sí por medio de remaches pavonados. El protector se fijará al antebrazo por medio de dos (2) correas elásticas inferiores de cinta elástica de  polipropileno reforzada de 30 mm. y una (1) correa elástica superior de  cinta de polipropileno reforzada de 40 mm. Provistas de velcro en los extremos. En su parte interna será colocado un soporte de neoprene elastizado antifricción.

Todas las partes textiles irán  ribeteadas  con cinta de poliamida de 20 mm. color negro.

Descripción: 

· Protección de codo: casco rígido de poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor), con forma ovalada, remachado.

· Protección de antebrazo: casco simple de media caña rígido, de poliamida 6 inyectada por medio de matriz (no termoformada por calor) cosido en todo su contorno y en su lateral y parte superior sobre su ranura.

Materiales: 

· Casco: poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor). Codo: ovalado; antebrazo: recto largo, con refuerzos o costillas moldeadas en la superficie, que permitan mayor resistencia.

· Tela exterior: tela poliamida tipo cordura 1000, peso por m2 430 gramos +/- 10%.

· Tela interior: tela de poliéster tejido tafetán con recubrimiento, peso total 460 gr/m2 +/- 10%.

· Material antigolpe interno: folia eva declorada de 5 mm. de espesor.

· Hilo: poliéster titulo 40.

· Hebillas: el material deberá ser de acetal de alta resistencia: 2 (dos) de 30 mm. y 1 (una) de 40 mm.

· Color: negro.

· Peso: por par (derecho / izquierdo)  850 (+/- 50) gr.

· Uso: sobre uniforme.

· Expedición: par (der / izq).

· Talle único.

PROTECTOR DE MUSLOS (PAR)

Función: deberá proteger eficazmente los muslos, contra choques y golpes.

Características generales: el protector de muslos estará compuesto por cascos de poliamida 6  inyectados mediante matriz (no termoformados por medio de calor), aplicados sobre tela  poliamida y folia eva declorada de 5 mm. de espesor que absorben los golpes, unidas entre sí por medio de hilos poliéster título 40. El protector se fijará al muslo por medio de dos correas de cinta de polipropileno elástica reforzada de 50 mm. provistas de velcro en su terminación, que brindan estabilidad de uso. Asimismo podrá fijarse al cinturón, por medio de un sistema de 2  correas regulables  de cinta de polipropileno reforzada de 30 mm. a fin de regular su altura. En la misma posee hebilla de zafe rápido.

Todas las partes textiles son  ribeteadas  con cinta poliamida 20 mm. Color negro.

Descripción: 
· Casco: de poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor)  en media caña cosido (costura en su ranura) en sus laterales. El mismo será regulable en altura por medio de velcro, para sujetar el protector del muslo al cinturón del correaje.

Materiales: 

· Casco: poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor), muslo: recto largo, con refuerzo y costilla moldeada en la superficie, que permitan mayor resistencia.

· Tela exterior: tela poliamida tipo cordura 1000, peso por m2 430 grs. +/- 10%.

· Tela interior: tela de poliéster tejido tafetán con recubrimiento, peso total    460 gr/m2 +/- 10%.

· Folia eva declorada de 5 mm. de espesor.

· Hilo: poliéster titulo 40.

· Pasadores: el material deberá ser de acetal de alta resistencia, 2 (dos) de 50 mm. aproximadamente.

· Hebillas: el material deberá ser de acetal de alta resistencia, 2 (dos) de 30 mm. aproximadamente.

· Uso: sobre uniforme.

· Talla: única.

· Peso máximo:  750 (+/-  50) grs. (el par).

· Color: negro.

· Par: der/izq.
PROTECTOR DE PIERNAS (PAR)

Función: deberá proteger eficazmente la rodilla, tibia, empeine y tobillos contra golpes.

Características generales: el protector de piernas estará compuesto por cascos de poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor), articulados entre si, para asegurar una excelente ergonomía. En su interior tendrá material acolchado, tela poliéster y folia eva declorada de 5 mm. de espesor, a efectos de reducir y absorber los impactos, fijado con remaches  pavonados y costuras para una eficaz sujeción. Las costuras estarán realizadas en hilo  poliéster titulo 40 con costura sobre su ranura en todo el contorno del casco. Poseerá un mínimo de tres cintas de sujeción a la pierna de polipropileno  elásticas reforzadas de 40 mm. a 50 mm. con terminación en velcro, regulable, con hebillas pasantes de resina acetal  de alto impacto.
Descripción: 

· Protección de rodillas: dos (2) cascos rígidos inyectados en poliamida 6 mediante matriz (no termoformados por medio de calor)  ovalados, articulados entre si, cada uno fijado a su base, la cual será de un material símil cuero en su parte exterior y en su interior llevará una tela de poliéster, en su parte media, eva declorada de 5 mm. a fin de proteger contra golpes o impactos, con dos remaches fijos pavonados.

· Protección de tibia: casco simple de media caña de poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor), fijado a su base mediante costura sobre ranura en todo su contorno, la base de la misma en su parte exterior será de tela poliamida, tendrá dos (2) laterales extendidos de 8 cm. de ancho por 28 cm. aproximadamente de largo a fin de sostener y proteger el costado de la pierna. Todas sus partes estarán ribeteadas con cinta de poliamida de 20 mm. color negro.

· Protección de empeine y tobillos: llevará un casco en forma de media luna de poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor) unido al cuerpo superior mediante costura en bajo nivel para evitar su corte por rozamiento, en sus tobillos llevará dos (2) cascos circulares de poliamida 6 inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor) unidos a su base mediante costura en todo su contorno en su ranura para evitar su corte por rozamiento, fijado a su base la cual será de material símil cuero en su parte exterior e interior y en su parte media, eva declorada de 5 mm. de espesor a fin de proteger contra golpes e impactos.
Material:

· Casco: poliamida  6  inyectado por medio de matriz (no termoformado por medio de calor). Rodilla: ovalados; pierna: rectos, largos, con refuerzos y costillas moldeadas en la superficie, que permita mayor resistencia, empeine: en forma de medialuna, tobillos en forma circular, tela exterior poliamida tipo cordura 1000 peso por m2 430 +/- 10%. Tela interior: tela poliéster tafetán con recubrimiento, peso total 460 gr/m2 +/- 10%.

· Hilo: poliéster titulo 40.

· Parte media: folia eva declorada de 5 mm. de espesor.

· Pasadores: el material deberá ser de acetal de alta resistencia, cuatro (4) de 40 mm. y uno (1) de 30 mm.

· Talla: el adjudicatario deberá entregar los efectos discriminados en las siguientes proporciones por talle:

·  20% Talle “s” (small)

·  50% Talle “m” (medium)

·  30% Talle “l” (large)

· Uso: sobre uniforme.

· Color: negro

Peso: por par 1530 grs. (+/- 100 grs.) (derecho e izquierdo).

ANEXO IV

BARISTÓN POLICIAL ANTI-DISTURBIOS
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
· Características generales: deberá estar fabricado de polímero o material similar. Punta redondeada.

· Deberá ser rígido. En su empuñadura tener muescas antideslizantes. Poseer cordel manijera de color negro.

· Color: negro

· Medidas: largo 600 mm. (+ / - 25 mm).

· Diámetro: 40 mm. (+ / - 4 mm).

· Peso: 550 grs. (+ / - 50grs).

· Accesorio: Porta bastón o tahalí giratorio.

NOTA RECTIFICATORIA Y NUEVA FECHA DE APERTURA
DONDE DICE:
F. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Tasa Retributiva de Servicios: $ 16,20.-

Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

a. En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

c. A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, bajo el título API, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidarla, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión.

2. Constancia de adquisición del Pliego: según la opción de pago adoptada por el oferente de acuerdo a lo estipulado en la cláusula particular 2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente.

3. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen (Ley Provincial 11.945, Decreto 1005/2006 y Ley Nacional 28.970).

4. Certificado Fiscal para Contratar vigente (s/Resolución General Nº 1814-13/01/05 - AFIP) o en su defecto, constancia de solicitud del mismo hasta el día y hora del acto de apertura, inclusive. Para este último caso, una vez transcurrido el lapso, que para su expedición fija la citada norma, la Comisión de Preadjudicaciones quedará facultada automáticamente para proceder a la desestimación de la propuesta que no obtuviere su otorgamiento. Quedan exceptuados de la obligatoriedad de presentar el Certificado Fiscal para Contratar, aquellos oferentes cuyas propuestas sean por importes inferiores a pesos cincuenta mil ($ 50.000).

5. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

6. Declaración de que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105.

10. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

DEBE DECIR:

F. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del uno por ciento (1%) correspondiente al Impuesto de sellos. 

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y   cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada, a sus efectos.

2. Tasa Retributiva de Servicios $ 16,20.


         Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

a. En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

b.  A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, bajo el título API, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidarla, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión.

3. Constancia de adquisición del Pliego: según la opción de pago adoptada por el oferente de acuerdo a lo estipulado en la cláusula particular 2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

4. Certificado Fiscal para Contratar vigente (s/Resolución General Nº 1814-13/01/05 - AFIP) o en su defecto, constancia de solicitud del mismo hasta el día y hora del acto de apertura, inclusive. Para este último caso, una vez transcurrido el lapso, que para su expedición fija la citada norma, la Comisión de Preadjudicaciones quedará facultada automáticamente para proceder a la desestimación de la propuesta que no obtuviere su otorgamiento. Quedan exceptuados de la obligatoriedad de presentar el Certificado Fiscal para Contratar, aquellos oferentes cuyas propuestas sean por importes inferiores a pesos cincuenta mil ($ 50.000).

5. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por Tribunales o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen (Ley Provincial 11.945, Decreto 1005/2006).

6. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

7. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105.

9. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

NUEVA FECHA DE APERTURA:

Día 21 de julio de 2009 a las 10,00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

División aprovisionamiento, 2 de julio de 2009.-

C.P. EMILIANO I. ARZUAGA


 DIRECTOR  PROVINCIAL DE


 CONTRATACIONES Y SUMINISTROS


MINISTERIO DE ECONOMIA
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